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FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. – FINDETER 
 

INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA N° PAF-MEN-I-023-2019 
 

OBJETO: CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA VALIDACIÓN Y/O AJUSTE DE DIAGNÓSTICOS Y 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS 
Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL GRUPO 1 ANTIOQUIA Y BOLÍVAR” 
 
De conformidad con el Subcapítulo II numeral 1.29 “RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS 
AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES Y 
PUBLICACIÓN DEL INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES.”, y 
teniendo en cuenta el cronograma de la convocatoria, los proponentes podían presentar observaciones y las 
subsanaciones requeridas en dicho informe desde el día 22 de agosto de 2019, hasta el 27 de agosto de 2019.  
 
Durante este período dentro de la CONVOCATORIA N° PAF-MEN-I-023-2019, de conformidad con el informe 
de verificación de requisitos habilitantes, se presentaron documentos de subsanación al correo 
equipamientos@findeter.gov.co, por parte de los proponentes y radicación ante el CAD – 
CORRESPONDENCIA FINDETER. 
 
En consecuencia, la entidad procede a dar respuesta y validación de la documentación aportada, en los 
siguientes términos: 
 

1. CONSORCIO ANT – BOL mejoramiento GR1 023-2019 suscrito por el señor Manuel Fernando Piña,  
Comunicación radicada el 27 de agosto de 2019 a las 4:29 p.m.   
 

Subsanación 1. 

 

 
 
RESPUESTA. 
Con ocasión a la subsanación, una vez realizada la verificación de los requisitos habilitantes de carácter 
jurídico establecidos en los Términos de Referencia de la Convocatoria PAF-MEN-I-023-2019, se informa 
que, conforme a lo aportado por el proponente CONSORCIO ANT – BOL mejoramiento GR1 023-2019, 
cumple con lo requerido para esta subsanación, por lo cual se habilita su propuesta en este aspecto. 
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Subsanación 2. 

 
 

RESPUESTA. 
Con ocasión a la subsanación, una vez realizada la verificación de los requisitos habilitantes de carácter 
jurídico establecidos en los Términos de Referencia de la Convocatoria PAF-MEN-I-023-2019, se informa 
que, conforme a lo aportado por el proponente CONSORCIO ANT – BOL mejoramiento GR1 023-2019, 
cumple con lo requerido para esta subsanación, por lo cual se habilita su propuesta en este aspecto. 

 
 

Subsanación 3. 
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RESPUESTA. 
 
Con ocasión a la subsanación, una vez realizada la verificación de los requisitos habilitantes de carácter 
jurídico establecidos en los Términos de Referencia de la Convocatoria PAF-MEN-I-023-2019, se informa 
que, conforme a lo aportado por el proponente CONSORCIO ANT – BOL mejoramiento GR1 023-2019, NO 
CUMPLE con lo requerido por lo cual  no se habilita su propuesta en este aspecto. 

 
 

Siendo así, la Entidad determina el Consolidado del Informe Definitivo de Verificación de Requisitos Habilitantes 
así: 
 

CONSOLIDADO DEFINITIVO DE LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

 

 
Para constancia, se expide a los veintiocho (28) días del mes de agosto de dos mil diecinueve (2019). 

 
 

FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. - FINDETER 
 

PROPONENTE 
 REQUISITOS 

JURÍDICOS 
REQUISITOS 

FINANCIEROS 
REQUISITOS 
TÉCNICOS  

RESULTADO 

ENRIQUE ALONSO TOVAR 
BAQUERO 

 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

CONSORCIO ANT-BOL 
MEJORAMIENTO GR1 023-2019 
R/L Manuel Fernando Piña Pérez 

 NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO 
HABILITADO 

SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA 
R/L: Benjamín Barrero Arciniegas 

 NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE RECHAZADO 


